
RESOLUCION Nº 134/09 
 

VISTO: 
           El pedido realizado por la Asociación de Bomberos Voluntarios de Capilla 
del Monte, en relación al otorgamiento de un subsidio otorgado por el Ministerio de 
gobierno de la Provincia, para afrontar gastos de reparación de un camión cisterna 
de la institución; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que los fondos han sido efectivamente transferidos por la 
Provincia a esta Municipalidad y se encuentran depositados en la cuenta Nº 
130105/8 del Banco de la Provincia de Córdoba,  correspondiendo realizar su 
entrega a la institución beneficiaria; 
                          Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: ENTREGUESE a la Asociación de Bomberos Voluntarios de Capilla 
del Monte, la suma de $ 2.500.- (pesos dos mil quinientos) correspondientes al 
otorgamiento de un subsidio por parte del Ministerio de Gobierno de la Provincia, 
para afrontar gastos de reparación de un vehículo de la Institución, monto que se 
encuentra depositado en la cuenta municipal Nº 130105/08 del Banco de la 
Provincia de Córdoba.- 
 
Artículo 2°.-: IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 02-1-03-034-168 
del presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 1 de octubre de 2009.- 
Firmado:   LUIS RENE OURTHE         ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC. GOB.                         INTENDENTA MPAL. 


